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Revisado el expediente, se observa que la señora ELIANA PATRICIA MORALES 

CAMARGO en representación de sus menores hijos SAMUEL y GABRIELLA SILVERA 

ECHEVERRI demandantes dentro del presente proceso presentaron demanda ejecutiva de 

alimentos en contra del señor CARLOS ENRIQUE VIVES ACOSTA y se encuentra 

pendiente de calificar. 

 

Así las cosas, tenemos como título ejecutivo, el Acta de Conciliación HA 1140897364 

entre las partes en fecha 15 de diciembre del 2016 se llevó a cabo la conciliación en el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual se acordó que el señor CARLOS 

ENRIQUE VIVES ACOSTA, entregaría como cuota de alimentos a favor de su menor hijo 

SANTIAGO ENRIQUE VIVES MORALES, trecientos mil pesos ($300.000) a entregar los 

cinco primeros días de cada mes, con firma de recibido por parte de la madre la Señora 

ELIANA PATRICIA MORALES CAMARGO y dos mudas de ropa en junio y tres en 

diciembre cada muda por valor de cien mil pesos ($100.000). 

 

Respecto de los valores adeudados, la parte ejecutante señala que el demandado no 

realizó los debidos aportes mencionados en el acta de conciliación, por lo que estima que 

desde la fecha en que se hizo exigible dicha obligación hasta la presentación de la demanda 

el ejecutado está obligado al pago por la suma equivalente a VEINTISIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($27.830.984.oo). 

En consecuencia, como del documento se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por 

el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., 

procederá a librar mandamiento de pago por la suma adeudada por el demandado. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de la señora 
ELIANA PATRICIA MORALES CAMARGO contra CARLOS ENRIQUE VIVES 
ACOSTA por la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($27.830.984.oo) más los 
intereses legales, y las cuotas que en lo sucesivo se causen 



  
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por 

el término de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 
y 391 del C.G.P. y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.    
  

TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el 
artículo 390 del C.G.P.  

 
CUARTO: Concédale la SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA a la señora 

ELIANA PATRICIA MORALES CAMARGO con C.C. No.1.140.819.177.    
  

QUINTO: Ofíciese a MIGRACIÓN COLOMBIA con el objeto de que no se 
permita la salida del país al demandado, señor CARLOS ENRIQUE VIVES 

ACOSTA, con C.C. No. 1.048.219.026 a fin de garantizar la obligación 
alimentaria con el menor SANTIAGO ENRIQUE VIVES MORALES conforme a 

lo dispuesto en el artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia.  
  

SEXTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en 
el proceso.   

SEPTIMO: Decrétese la medida cautelar de embargo y secuestro de los dineros que 

tenga o llegare a tener el demandado, señor CARLOS ENRIQUE VIVES ACOSTA, 
con C.C. No. 1.048.219.026 de las sumas de dinero depositadas en cuenta de 
corriente, de ahorros o cualquier otro título en los establecimientos financieros 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, AV VILLAS, ITAU, HELM 
BANK, BANCO SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO BBVA, SCOTIA BANK 

COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCIO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL 
entre otros de titularidad, a nombre de la demandante señora ELIANA 

PATRICIA MORALES CAMARGO identificada con CC. No.1.140.819.177. 
Líbrense los correspondientes oficios. 

Los descuentos deberán ser consignados en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 

Agrario No. 080012033003 sección Depósitos Judiciales a favor de la demandante 

ELIANA PATRICIA MORALES CAMARGO identificada con CC. 

No.1.140.819.177 advirtiéndosele que para consignar el valor correspondiente a la 

quinta parte del excedente del salario; debe hacerlo marcando la casilla tipo “1” en el 

formato entregado por el Banco, por lo que en caso de incumplimiento se hará acreedor de 

las sanciones de Ley. 

OCTAVO: Téngase al Dr. WILLIAM MERCADO ARANGO, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 72.311.522 con Tarjeta Profesional No. 162.526 del C.S de la J., 
Defensor Público contratado por la Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo 

como apoderado judicial de la señora ELIANA PATRICIA MORALES CAMARGO 
en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  
  
  

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  
  
  
  
  

Juzgado Tercero de Familia  
De Barranquilla  
Estado No. 184 

Fecha: 2 de noviembre de 2023.  
  

Notifico auto anterior de fecha  
1 de noviembre de 2023.  
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